


FONDOS
CONCURSABLES

PARA ENTIDADES
LOCALES,

DEDICADAS AL
ÁMBITO ARTÍSTICO

CULTURAL.
 



3.1. Documento que acredite la existencia legal del/la postulante, con una vigencia
no superior a 90 días corridos contados hacia atrás desde la fecha de postulación.
En el caso de las personas jurídicas sin fines de lucro, dicho certificado deberá
contemplar la individualización de su Directorio. 
 
3.2. Documento que acredite la personería vigente del representante legal del/la
postulante, con una vigencia no superior a los 90 días corridos contados hacia atrás
desde la fecha de postulación.

3.3. Fotocopia simple del Rol Único Tributario de la persona jurídica.
 
3.4. Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad del representante.
 
3.5. Documento que acredite domicilio legal (inicio de actividades, etc.).           

DOCUMENTOS GENERALES SOLICITADOS:

1.-DESTINATARIOS:
Organizaciones Funcionales, además de Fundaciones, Corporaciones, ONG’S y
Personas Jurídicas de derecho público o privado, sin fines de lucro. No se
consideran las sociedades de hecho

2.-OBJETIVOS:
Aportar en el desarrollo de las distintas iniciativas locales que buscan el
fortalecimiento y promoción de las artes y la cultura.

3.-REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN:
Podrán postular a los FONDOS CONCURSABLES PARA ENTIDADES LOCALES,
DEDICADAS AL ÁMBITO ARTÍSTICO CULTURAL, todas las instituciones sin fines de
lucro cuya actividad se enmarque dentro del quehacer del ámbito del arte y la
cultura, sin distinción de su naturaleza jurídica, ejemplo: Centros Culturales,
Corporaciones Culturales, Escuelas de Música y Danza, Organizaciones Artísticas,
cuya labor la realicen en la comuna de La Florida y que no hayan sido
beneficiarios de fondos concursables o subvenciones durante el año 2023, tanto
de la Municipalidad de La Florida, como de la Corporación Cultural de La Florida.
 

FONDOS CONCURSABLES PARA ENTIDADES
LOCALES, DEDICADAS AL ÁMBITO ARTÍSTICO
CULTURAL.



4.1.- INFRAESTRUCTURA: 
Aportar en el mejoramiento de las condiciones del inmueble o espacio físico en
donde se desarrollan las actividades de la entidad. Ej.: cambio de puertas,
mejoramiento del sistema eléctrico, pintura de muros, entre otros.

Adicionalmente a los documentos generales, quienes presenten proyectos en esta
modalidad, deben acompañar, según sea el caso: copia de contrato de arriendo, copia
de contrato de comodato, en caso de ser un espacio en préstamo; declaración jurada
del propietario, adjuntando la autorización respectiva para realizar el mejoramiento
del inmueble.

4.2.- EQUIPAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN: Aportar en relación a elementos e
insumos para desarrollarlas actividades. Ej. Instrumentos musicales, vestuarios, entre
otros.

4.3.- ACTIVIDADES COMUNITARIAS: Aportar al desarrollo de actividades dentro de la
comuna, cuyos beneficiarios directos serán siempre vecinos y vecinas de La Florida. Ej.
conciertos al aire libre, charlas o clases magistrales. 

4.-TIPOS DE FONDOS 

3.6. En el caso de que el/la postulante sea una persona jurídica sin fines de lucro,
deberá acompañar:
·Copia patente municipal comercial al día.
·Certificado pago de cotizaciones de sus trabajadores y trabajadoras el día.
·Formulario 29 de SII pago al día.
·Última declaración de impuestos

3.7.- Certificado cuenta bancaria registrada a nombre de la entidad.

3.8 Breve presentación de la institución, con reseña de la trayectoria, fotografías y
datos de contacto, además de breve curriculum de los principales gestores de la
institución.

3.9Presentación de la idea o proyecto que desea financiar con el fondo,
considerando:
·Presentación y justificación  – objetivos – actividades a realizar.
·Datos del responsable.
·Cronograma general.
·Presupuesto total  y 3 cotizaciones cuando corresponda.
·Cartas de compromiso cuando corresponda (en caso de que el desarrollo del
proyecto contemple la participación de otras instituciones, uso de espacios , etc.)
    



FONDOS
CONCURSABLES

TIPO DE FONDO
MONTO MAXIMO
POR PROYECTO

TOTAL FONDO
$40.000.000

INFRAESTRUCTURA $4.000.000

EQUIPAMIENTO
  E IMPLEMENTACIÓN

$4.000.000

ACTIVIDADES
  COMUNITARIAS

$4.000.000

CALIDAD DE LA PROPUESTA  ALTA MEDIA BAJA NULO

 
  HAY UNA DESCRIPCIÓN CLARA Y
  ORDENADA DE LAS ACTIVIDADES

  

 
  7.0

  

 
  5 .0

  

 
  4.0

  

 
  INFERIOR A 4

  

  FACTIBILIDAD ALTA MEDIA BAJA NULO

 
  LOS OBJETIVOS SON POSIBLES
DE ALCANZAR CONSIDERANDO
LOS RECURSOS DISPONIBLES Y
LOS SOLICITADOS Y EL TIEMPO

  QUE SE VA A UTILIZAR
  

 
  7.0

  

 
  5.0

  

 
  4.0

  

 
  INFERIOR A 4

  

 IMPACTO ALTA MEDIA BAJA NULO 

 
  EL PROYECTO CONTRIBUYE A

  SATISFACER LAS NECESIDADES
DE LA INSTITUCIÓN EJECUTANTE.

  

 
  7.0

  

 
  5.0

  

 
  4.0

  

 
  INFERIOR A 4

  

Los proyectos que cumplan con toda la documentación, serán declarados
admisibles, para posteriormente ser evaluados de acuerdo a los criterios
establecidos en el siguiente recuadro.

6.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN
 

5.-CUADRO RESUMEN



8.1.- Condiciones de los documentos para respaldar gastos:
·Emitidos a nombre de la institución.
·En la glosa debe explicar clara y detalladamente el insumo, bien o servicio
adquirido.
·Cumplir con todas las normas legales vigentes.
·En la glosa debe indicar la fecha de adquisición del bien o servicio contratado
en caso de ser distinto a la fecha de emisión.
·El giro del establecimiento emisor, debe tener relación a la descripción del
producto o servicio adquirido.
·Que el documento no se encuentre enmendado.

8.2 Tipo de documentos para el respaldo de gastos:
·Contrato (Ej. Arriendo de equipos).
·Boletas de honorarios por servicios profesionales.
·Certificado del banco por gastos de créditos.
·Factura afecta a IVA.
·Boleta nominativa.
·Factura exenta de IVA.
·Boleta de compra. 

8.3.- Adjuntos:
·Registro fotográfico de respaldo .      

8.- RENDICIONES

Serán notificados vía correo electrónico.
Los fondos serán entregados en 3 cuotas, 30-60 y 90 días a partir de la fecha
de la firma del convenio.
Las rendiciones de los fondos, deben realizarse mes a mes en concordancia
con la cuota recibida. Será condición, la recepción de la respectiva rendición,
para otorgar la cuota siguiente.

 

7.- PROYECTOS SELECCIONADOS



Miércoles 19 de abril 2023, lanzamiento de bases (a través de la web
www.culturalaflorida.cl).
19 de abril al 8 de mayo postulaciones abiertas. (plazo extendido)
12 al 25 de mayo preselección de proyectos a cargo del gestor cultural y jefe
de gestión cultural, Mauricio Bascuñán; del jefe de gestión institucional,
Juan Antonio Abarca y de la jefa de comunicaciones, María José Céspedes.
26 de mayo al 9 de junio, revisión de preseleccionados por comité asesor.
Miércoles 14 de junio publicación de fondos adjudicados. 
26 al 30 de junio, firma de convenios. 

   

9.- CRONOGRAMA

Miembros del Consejo Asesor de la Corporación Cultural de La Florida.
 

10.- EQUIPO DE SELECCIÓN



BASES FONDOS
CONCURSABLES

“VENTANILLA
ABIERTA”

 



Ser mayor de edad y residente de la comuna, acreditado con un certificado de
residencia emitido por la junta de vecinos correspondiente.

No haber sido beneficiarios de fondos concursables o subvenciones durante el
año 2023 tanto de la Municipalidad de La Florida, como de la Corporación
Cultural de La Florida.

Documento que acredite la existencia legal del/la postulante, con una vigencia
no superior a 90 días corridos contados hacia atrás desde la fecha de
postulación. En el caso de las personas jurídicas sin fines de lucro, dicho
certificado deberá contemplar la individualización de su Directorio. 

Fotocopia simple del Rol Único Tributario de la persona jurídica.

Fotocopia simple de la cédula nacional de identidad del representante.

Documento que acredite domicilio legal (inicio de actividades, etc.).       

No haber sido beneficiarios de fondos concursables o subvenciones durante el
año 2023 tanto de la Municipalidad de La Florida, como de la Corporación
Cultural de La Florida.

1.- DESTINATARIOS: 
Este fondo se entregará a personas naturales mayores de edad o jurídicas sin fines
de lucro. Artistas, cultores/as y/o gestores/as residentes en la comuna de La Florida.  

2.- OBJETIVOS:
Aportar al financiamiento total o parcial para la realización de propuestas de
circulación, tanto dentro como fuera del país y de la comuna de La Florida, a fin de
participar en encuentros, muestras, festivales, ferias, eventos y otros.
 

3.- REQUISITOS:

3.-A PERSONA NATURAL: 

3.-B PERSONA JURÍDICA: 

 

 

BASES FONDOS CONCURSABLES “VENTANILLA
ABIERTA”



4.- CUADRO RESUMEN

FONDO TOTAL FONDO ASIGNADO POR PROYECTO TOTAL FONDOS

$10.000.000 $500.000 BRUTO  20

CALIDAD DE LA PROPUESTA ALTA MEDIA BAJA NULO

HAY UNA DESCRIPCIÓN CLARA Y ORDENADA DE
LAS ACTIVIDADES A REALIZAR.

 
  7.0

  

 
  5 .0

  

 
  4.0

  

 
  INFERIOR

A 4
  

FACTIBILIDAD ALTA MEDIA BAJA NULO

LOS OBJETIVOS SON POSIBLES DE ALCANZAR
CONSIDERANDO LOS RECURSOS DISPONIBLES, LOS
SOLICITADOS Y EL TIEMPO QUE SE VA A UTILIZAR

 
  7.0

  

 
  5.0

  

 
  4.0

  

 
  INFERIOR

A 4
  

IMPACTO ALTA MEDIA BAJA NULO

EL PROYECTO IMPACTA DE MANERA POSITIVA, NO
SOLO AL BENEFICIARIO-A, SINO TAMBIÉN A SU
ORGANIZACIÓN,  A SU ENTORNO Y EN GENERAL A
LA COMUNIDAD QUE SE RELACIONA DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON ÉL-ELLA.
  

 
  7.0

  

 
  5.0

  

 
  4.0

  

 
  INFERIOR

A 4
  

Las postulaciones que cumplan con toda la documentación, serán declaradas
admisibles, para posteriormente ser evaluadas de acuerdo a los criterios
establecidos en el siguiente recuadro.
       

3.-b Presentar invitación, convocatoria o cualquier documento que dé cuenta de
la calidad de invitado, de manera individualizada a la actividad (festival,
exposición, encuentro, otros), señalando claramente: fecha, lugar, actividad,
nombre de los organizadores, firma y timbre de quien invita.

3.-c De tratarse de invitaciones fuera del país, se solicitará copia de carné de
identidad o pasaporte vigente, según corresponda de acuerdo con el destino. 

 

5.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN



Emitidos a nombre de la institución y o beneficiario-a
En la glosa debe explicar clara y detalladamente el insumo, bien o servicio
adquirido.
Cumplir con todas las normas legales vigentes.
En la glosa debe indicar la fecha de adquisición del bien o servicio
contratado en caso de ser distinto a la fecha de emisión.
El giro del establecimiento emisor, debe tener relación a la descripción del
producto o servicio adquirido.
Que el documento no se encuentre enmendado.

Boleta. 
Factura. 

Registro fotográfico de respaldo. 

7.1.- Condiciones de los documentos para respaldar gastos:

7.2 Tipo de documentos para el respaldo de gastos:

7.3.- Adjuntos:

 

7.- PROYECTOS SELECCIONADOS

Serán notificados vía correo electrónico.
Los fondos serán entregados en 1 cuota, 30 días a partir de la fecha de la
firma del convenio.

6.- PROYECTOS SELECCIONADOS

Postulaciones a partir del 19 de abril en www.culturalaflorida.cl
Este fondo, se administrará a través de la modalidad de “Ventanilla Abierta”, es
decir; la convocatoria estará abierta desde la fecha de la publicación de las bases
y hasta que se agoten los recursos asignados, teniendo como plazo máximo el 20
de noviembre de 2023.

8.- CRONOGRAMA



9.- EQUIPO DE SELECCIÓN

Miembros del Consejo Asesor de la Corporación Cultural de La Florida.
 


